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Í' Ciudad de Mexico;' 
- 

de aonce 	abril dedos mil..diecisiete. 

Visto el escrito 	nexo de Raúl Cervantes Ándrád 

como Procurador General. de la R'epública, mediante el cual promueve acción 

de inconstituior'alidad. en la aue sclicita ia'declaraci 

En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Mbdina Mora l., instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro citada, promovida por Raúl 
Cervantes Andrade, quien se ostenta corno Procurador General de la República, 

4' 	 1 
recibida el pasado siete de

/ 
 abriI enJ1la/Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal, registrada con l numero 018115 y  turnada 
conforme al auto de 	 C'onstyl 

en se ostenta 

invalidez de: 

"[...J los párrafos segundo. y.tórc,erp de ,9a fracción 
Código Pénal del Dis frito FéderaWCPDF). .oublicado 

cción .11, inciso c), de la 

icanos1;4 1ánterior a la reforma 

átórce; aplicable por virtud de lo 

tañsttoridl Decreto de reforma 

'iión con el 595,  60, párrafo 

'Artículo 105 del la Constitución PoiítÇ" ios Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los térm .s que señal la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[.. .] 
H. De las acciones de inconstituciónalidad que tengan por Objeto  plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácterl  general y esta 	ución. 
Las acciones de inconstitucionalida '.odran ejercitarse dentro de los treinta días naturales sIguientes a la 
fecha de publicación de la norma 1por E 1 
c) El Procurador.jGeneral de -la República, en contra de leyes de carácter féderal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados or el Estado Mexicano; 1...]. 
2 Artículo décima sexto transitório del Decreto de refcrma constitucional de diez de febrero de dos 
mil catorce Las diciones re 'formas y derogaci6n que ise í'acen los artictlos 28,-'2§i  párrafo rimero 
69, párrafo segunJó; 76, fracciones,¡¡, por lo qLie sé refiere a la suprsión de la ratificación del Pfocurador 
General de la República por el Senado y Xil; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, 
párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones it, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se 
refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y  119, párrafo primero de esta Constitución, 
entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la 
Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente 
Transitorio, siempre que se haga por el própio Cóngreso Ja declaratoria expresa de entrada en vigor de la 
autonomía constit1cional de la Fiscalía General de la Republica. 
El Procurador Gneral de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 
declaratoria a qu se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud, de este Decreto Fiscal 
General de la Reública por el tiempo que establece el aitículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin 
perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
3Artícuio 1 de i Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 

la Ciudad de Mexico (CDMX), de '8 'de marzo de 

Con fundan-lento n los artíuI105,fr 

X el artícuIo 224 del 
en la Ga'cet Oficial de 

Constitución Política dedos Estados Unid 

constitucional .de d,ez*de  febrero. de .dos 

dispuesto en el .articulo 'decimo 

respectivo y1  1, 11, parrafo n?ie 
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primero6  y 61v, de la ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado al promoveñte con la 

personalidad que ostenta, en términos del nombramiento 'que obra en el 

recurso de reclamación 7/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 

4/2017, del índice de este Alto Tribunal8  —que en copia certificada se ordena 

agregar al presente asunto— y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer. 

Así también, como lb solicita, se tienen por designados delegados y por 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 59 y 11, párrafo segundo10, 

en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de la Materia, así como 30511 

resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E...]. 
5Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
6Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ]. 
7Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La demanda por la que se ejercita la acción de 
inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8 Lo que constituye un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, que establece: "Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes."; así como de la tesis de rubro: "ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS 
MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO 
HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL 
TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO." (Tesis P./J. 43/2009, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1102, registro 167593). 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
10Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá 
ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de 
oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ] 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación———4 

supletoriá, en términos, deli artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fuhdamento en el artículo 64, párrafo 

primero12, de la referida Léy Reglamentaria de la Materia, con, 

copia simple del oficio de Icuenta, dese vista a la Asamblea 

Legislativa y al Jefe 'de' Gobierno de la Ciudad de México 

para que rindan su infórme dentro del plazo de quince días 
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) 	 , 	
' N 

11 

el artículo 68 (párrfo 	primero, de-la..Ley Relarn'entria'3, se les requiere, por 
. conducto de ,quien legalm 	H enteos-represente, 'paraque, al rendir sus 

Z' 	 .. '• 
informes, envíen a &steAlto'-Tribu nal, respetivarnente,copia certificada de 

los antecedentes legilativos de la noma' impugna 	) sí como un 

ejemplar dela Gaceta Oficial de'laÇiudad de México en el que conste su 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este acuerdo. 

Además a efect6\de iñtea'rdébidamnté este expediente, con apoyo en 

.del , ártícúlo 

publicación;j apercibidos t3e:\  deóóu 
•.\' '••.'' 	'• • ' 	 , 	,,.,, 	•"% 

II I'.4ILÇ 	U U 	LIJ liii 	.1 	l4 'II 	 u 
1' 	 •'•.\ 	. 	\\ 

rlor;»se les aplicará 

9 dél citado Código 

	

Federal d 	 '' ' . •• Federal I 1 	%Á ' 	U U J 	%'.1 II U UI 	U U 	 U Y II '. J'. • 	 ,,, 	.'. 

1 .- 	. 	, 
Finalmehte, confdrrhe a lo di 	éstbiDo?-'-'  artículo 287 del invocado 

Codlgo..Federal"5, hagasé la certificaton cJ los dls en que transcurre el plazo 
J ,  

otorgado en este proveIdo. ..., 
2' 

, 	Cviies T6dos los litigantes en el primer escrito o 
en la primera diliencia'juicial enque intervengan,,sebn --designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal para que serles hagan laQ notificaciorfes que deban ser personales Igualmente 
deben señalar la casa en que ha dé Kcerj.. laprimera nótificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les intereée que 	n.ifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el , domicilió de los '' ionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
12  Articulo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fraccioñes i y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido 	canos. Iniciado él procedimiento, conforme al artículo. 24, si' el 
escrito en que se ejercita la acción*  e obscuro.o irregular, el ministro instructor:prevendráaldemandante 
o a sus representntes comunes)p aque haganlas aclraciones queco'rrespondan dentrodel plazo de 
cinco días. Una, vez transóurrid6 este-plazo" dichoministo dará 'vista'a los' órganos législativs que 
hubieren emitido l norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la normaí  general impugnadaro la im5iocedencia "dé la accion dinconstitucionlidad Tratahdbse del 
Cogrsb de la Uñión, 'cada ura dél-Cámra's. rendirá oraradoel inform' preito" en'estértículo. 
[.1. 
13Artículo 68 de !a  Ley Reglamentaria de las Fraccioñes 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Hasta anes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a Ia's partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
14Artícuio 59 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear,'a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[. . 
15Artícuio 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un térriino y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el d a en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se haráen el caso del artícúlo anterior. 

"Artículo 305 del Código Fedér&l ,de Proceli 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 onstituc1onalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri'una¡ quIda fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de once de abril de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de inconstitucionalidad 
?3/2017, promovida por la Procuraduría General de la República. Conste 
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